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RESOLUCION Nº  

185 /25 

  

23 de diciembre de 2025   

  

VISTO: La Licitación Abreviada N° 25/2025 convocada para la adquisición de laptops de 

configuración especial (capaces de ejecutar entornos de desarrollo, motores gráficos, 

software de edición y herramientas de simulación en tiempo real).  

RESULTANDO:  I) que, ante la necesidad de adquirir los productos relacionados, con fecha 

12 de setiembre de 2025 se realizó la publicación de las Bases del concurso en el sitio web 

de Compras y Contrataciones Estatales, con una antelación suficiente, tal como lo 

requieren los artículos 50 y 52 del TOCAF;  

II) que el día 30 de setiembre de 2025, se realizó la apertura electrónica 

del citado concurso, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 142/018, 

recibiéndose las ofertas de los siguientes proveedores: i) ABACUS S.A. – RUT N° 

211958430010, ii) NALTILEX S.A. – RUT N° 214484740019, iii) NISUL S.A. – RUT N° 

211522650013 y iv) PALDIR S.A. – RUT N° 213043330015; 

 

CONSIDERANDO: I) que, con fecha 01 de octubre de 2025 se realizó el juicio de 

admisibilidad por la Coordinadora Administrativa II de Compras, de las ofertas recibidas, en 

los términos establecidos en los artículos 63 y 65 del TOCAF, concluyéndose que todas 

cumplen los requisitos excluyentes exigidos; 



II) que posteriormente, se procedió según informe y anexo elaborado 

en fecha 10 de diciembre de 2025 por el Director del ITRE, a la evaluación técnica-

económica de las ofertas recibidas, concluyéndose que la presentada por el proveedor 

NALTILEX S.A. – RUT N° 214484740019 (Ítem N° 1 variantes A y B) cumple con la totalidad 

de los requisitos técnicos exigidos y es la más económica, recomendándose, por tanto, su 

adjudicación; 

III) que, con fecha 15 de diciembre de 2025, recayó informe jurídico 

que considera que, la decisión pretendida por el Equipo Técnico de UTEC se ajusta a 

Derecho y a las Bases del llamado; 

IV) que se ha expedido la disponibilidad del gasto y procede atender a 

las recomendaciones recogidas en dichos informes; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera, aprobado por Decreto N° 150/012 de fecha 11 

de mayo de 2012, a las modificaciones introducidas por la Ley N° 19.889 de fecha 9 de julio 

de 2020, a lo dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central provisorio N° 136/020 

de fecha 17 de marzo de 2020, y demás normas concordantes aplicables;  

 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE 

 

1º. Adjudicar –ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- el ítem N° 1 variantes A y B de la Licitación Abreviada N° 25/2025, convocada 

para la adquisición de laptops de configuración especial, al proveedor NALTILEX S.A. – 

RUT N° 214484740019, según el siguiente detalle:  

Ítem Variante 
Nro. 
SICE 

Producto Cantidad 
Precio 
Unitario 
S/Imp. 

Precio 
Total 
C/Imp. 

Moneda Proveedor 

1 
A 

3890 
COMPUTADORA 

CONFIGURACION 
ESPECIAL 

18 1.556,56 34.182,06 
USD 

NALTILEX S.A-
214484740019 B 4 2.368,86 11.560,04 

     TOTAL 45.742,09   

 



2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 45.742,09 

(dólares estadounidenses cuarenta y cinco mil setecientos cuarenta y dos con 

09/100) IVA incluido, los cuales se atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad 

Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”.  

 

3°. Notificar a los oferentes. 
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